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1. OBJETIVO 

 
Definir la metodología, acciones y pasos a seguir para realizar con efectividad las operaciones de importación 
de mercancías con fines educativos destinados a instituciones educativas privadas o públicas ante MINEDU. 

 
 

2. ALCANCE 
 

Es aplicable a todo el personal que interviene en las operaciones, desde la solicitud del cliente hasta la entrega 
de la mercancía en el almacén del importador. 

 
 

3. RESPONSABILIDAD 
 

3.1. Los ejecutivos de servicio al cliente son los responsables de ejecutar y verificar la correcta ejecución del 
presente procedimiento. 
 

3.2. Los supervisores de servicio al cliente son responsables de verificar el cumplimiento del presente 
procedimiento. 

 

4. ABREVIATURAS 
 

ESC   Ejecutivo de Servicio al Cliente 
SSC  Supervisor Servicio al Cliente 
LIQ-REV Área de liquidación y revisión 

 CLIENTE Importador 
 
 

5. REFERENCIAS 
 
5.1  Ley General de Aduanas (DL 1053) y su reglamento (DS 010). 
5.2  Procedimiento específico: Beneficio Tributario: Educación (DESPA-PE.01.05). 
5.3  Decreto Supremo N° 046-097-EF. 
 
 

6. CONDICIONES GENERALES 
 
No Aplica. 
 

7. DEFINICIONES 
 
No Aplica. 
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8. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO RESPONSABLE 

RECEPCION DE DOCUMENTOS Y GENERACION DE LA ORDEN  
 

8.1. Cliente enviará copia de los documentos correspondientes al despacho, pudiendo ser: factura 
comercial, conocimiento de embarque, lista de empaque, especificaciones técnicas de 
corresponder al ESC para su revisión y seguimiento respectivo. 

 
 
 

CLIENTE 
 

  

8.2. ESC deberá aperturar la orden del despacho con los documentos enviados por el cliente 
realizando el seguimiento correspondiente al arribo de la mercancía junto con la 
documentación original del proveedor y según información recibida por la línea naviera. 

 
ESC 

 

8.3. Luego de la conciliación de la documentación enviada, ESC asigna el despacho a Producción 
para avance a fin de disponer del borrador de la DAM. 
Solo se ingresará la glosa 02001 - URGENCIAS, en la medida que el embarque tenga una 
fecha ETA <= 48 horas. 

 
ESC 

 

8.4. El file deberá ser procesado por el LIQ/REV como avance y deberá tener una segunda 
REV. Se revisa también que las mercancías se encuentren clasificadas en una SPN 
indicada en el Anexo N° 7 - OFICIO N° 000009-2022-SUNAT/313300 

LIQ / REV 

8.5. Una vez ingresada la información en SINTAD, ESC procede con la elaboración de las plantillas 
para los formularios y declaraciones juradas a presentar ante el MINEDU conforme a los 
Anexos N° 1 al 6. 

 
ESC 

8.6. ESC deberá escanear los formatos impresos pasar a revisión y visto bueno de la SSC. ESC / SSC 

 
8.7. Con la aprobación de SSC, ESC envía los formularios amarillos y verdes en forma física al 

cliente para su endose (los blancos no requieren endose del cliente). Adicionalmente se envía 
el conocimiento de embarque para el endose respectivo. 

 

 
ESC 

 
8.8. ESC anticipadamente solicita el recojo de formularios en blanco para completar en la ventanilla 

de Liberaciones de mesa de partes del Ministerio de Educación para su impresión respectiva. 
Posteriormente, se coordina el recojo de documentación con el cliente para proceder con su 
presentación ante MINEDU. 
 

 
ESC 

TRAMITE DE PRESENTACION DE FORMULARIOS Y DDJJ ANTE MINEDU 
 
8.9.  Se presentan en la ventanilla Liberaciones de mesa de partes del MINEDU los siguientes 

formularios debidamente llenados: 
 

- Formulario IA: Formulario de Registro (amarillo) (anverso y reverso): Formulario 
utilizado cuando la institución realiza una importación destinada a la institución educativa, 
registra todos los datos de la institución educativa, firmado y sellado por el representante 
legal autorizado (un ejemplar).  

- Formulario IB: Formulario de Liberación (verde): Formulario que registra los datos de la 
factura comercial (se usa un formulario por factura comercial) firmado y sellado por el 
representante legal autorizado (un ejemplar). 

- Formulario II: Registro de Bienes (blanco): Formulario que se utiliza para registrar la 
información general del bien a liberar, un formulario por cada Ítem a importar. No debe ser 
firmado por el representante legal. 

 
Adicionalmente se debe anexar: 
 

- Declaración Jurada de Justificación de Bienes: el representante legal justifica el uso y 
destino del bien, así como la descripción detallada pedagógica sobre la adquisición del 
material educativo, indicando objetivos y metas de la importación, se declara información 
sobre la mercancía consignada. Presentado en original, hoja membretada de la Institución 
educativa, firmado y sellado por el representante legal. 

- Declaración Jurada de Valores: el representante legal indica el valor CIF 
(COSTO+FLETE+SEGURO) de la importación, así como datos de la Factura de Importación 
(INVOICE), en caso de venta sucesiva se indica datos de la factura nacional, detallando la 
Partida Arancelaria (ítem, cantidad, descripción, marca, modelo, CIF unitario y total).  
Presentado en original, hoja membretada de la Institución educativa, firmado y sellado por el 
representante legal autorizado. 

 
ESC 
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- Factura comercial. 

- Factura de venta sucesiva (en los casos que corresponda). 

- Documento de transporte endosado. 

- Seguro. 
 
 
Notas importantes: 
 

- Las firmas y sellos de los formularios deben ser originales. 

- Los formularios y declaraciones no deben tener enmendaduras. 

- Por cada factura comercial (INVOICE) se debe presentar un expediente de liberación. 

- En caso que la (s) importación (es) supere (n) las doscientas (200) unidades impositivas 
tributarias (UIT) del valor CIF en el transcurso del año calendario, se debe 
presentar INFORME REFRENDADO por una sociedad de auditoria registrada que certifique 
la efectiva adquisición y ubicación de todos los bienes importados en el referido año 
calendario. 

 

8.10. Los formularios son llenados de la siguiente manera: 
 

- Formulario IA: Formulario de Registro (amarillo) (anverso y reverso): Toda la 
información se debe de mantener según modelo adjunto (es información básica del 
importador). 

- Formulario IB: Formulario de Liberación (verde): Sólo se modifica la información del 
punto V (Información de la factura de los bienes). Es un formulario por factura 
internacional: 
a) Número de factura (internacional) 
b) Fecha de factura (internacional) 
c) Proveedor (internacional) 

d) País de origen. 
e) Valor Total CIF (Casilla 6.5 del formato DAM A) 
f)      N° ítems (número de series que se acogerán al beneficio) 

 

- Formulario II: Registro de Bienes (blanco): Se modifica la información del punto A y B y el 
número de ítem (según DAM). Es un formulario por cada serie a beneficiarse. 
 
Item No 
Ítem (número de serie a beneficiarse, considerar si en una DAM de 3 series, sólo se 
benefician las series 1 y 3, en los formularios blancos la serie 1 se mantiene como ítem 1 
pero, la serie 3 de la DAM se convierte en el ítem 2 en el formulario) 
 
Información general del bien: 
a) Descripción (según DAM) 
b) Marca (según DAM) 
c) Modelo (según DAM) 

 
            Información arancelaria 

a) Partida arancelaria (según DAM) 
b) Cantidad (unidades comerciales según DAM) 
c) Precio unitario CIF (el mismo que se declara en la declaración jurada de valores) 
d) Precio total CIF ítem (el importe que aparece en la casilla 7.34 del formato DAM A de 

la serie que le corresponde) 
 

- Declaración Jurada de Justificación de Bienes: Se completa de acuerdo a lo siguiente: 
a) En los casos de no presentarse venta sucesiva:  

• Se consignan los datos de la factura internacional de venta: 
 

 
ESC 
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b) En los casos de presentarse venta sucesiva:  

• Se consignan los datos de la factura internacional (celeste) 

• Se consignan los datos de la factura de venta sucesiva (verde) 
 

 
 

• El cliente consigna la siguiente información: i) Justificación educativa, ii) Objetivos y metas 
y iii) Destino del bien. 

 

- Declaración Jurada de Valores: Se completa de acuerdo a lo siguiente: 

• Se consignan los datos de la factura de venta internacional (celeste)  

• Se consignan los datos de la factura de venta sucesiva (verde) en los casos que 
corresponda) 

• Se consignan los datos del borrador de DAM ingresado al sistema (amarillo) 
 
 
Valor total de la Mercancía Liberada por Anexo II: 

- En el campo FOB: se consigna el valor FOB según factura, en los casos de venta sucesiva: la 
resta del valor FOB del formato DAM-A que aparece en la casilla 6.1 menos el valor de la 
comisión de venta internacional que aparece en la casilla 8.1.6 Otros del formato DAM-B.  

- En el campo Flete: se consigna el importe del flete que aparece en la casilla 6.2 del formato 
DAM-A. 

- En el campo Seguro: se consigna el importe del seguro que aparece en la casilla 6.3 del 
formato DAM- A.  

- En el campo Comisión: En los casos que corresponda (venta sucesiva), se consigna el 
importe de comisión de venta internacional, que aparece en la casilla 8.1.6 del formato DAM-
B.  

- En el campo CIF: se consigna el importe que aparece en la casilla 6.5 del formato DAM- A. 
 

Sobre los bienes (Items): 
- En los campos ítem, cantidad (unidades comerciales), partida, descripción, marca, modelo: se 

consignan los mismos datos que figuran en el formato DAM- A.  
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- En el campo CIF total valor aduanas: se consigna el importe que aparece en la casilla 7.34 del 
formato DAM-A por cada serie (valor aduana) más el precio unitario de cada serie (que se da 
al dividir el CIF total de cada serie entre las unidades comerciales) y se totaliza con el valor 
CIF total de la DAM que aparece en la casilla 6.5 del formato DAM-A. 

 

 
 
8.11. Se debe presentar al MINEDU 02 juegos de documentos: 

 
➢ El primer juego: 

- Original Formulario IA: Formulario de Registro (amarillo) (anverso y reverso) original. 

- Original Formulario IB: Formulario de Liberación (verde) original. 

- Original Formulario II: Registro de Bienes (blanco) original (si se trata de más de dos 
series, se anexan todos los formularios originales en orden de ítem. 

- Original Factura internacional. 

- Original Factura de venta sucesiva (en los casos que corresponda) 

- Original Conocimiento de embarque endosado. 

- Original Seguro. 

- Copia de la declaración jurada de valores 

- Copia de la declaración jurada de justificación de bienes 
 
➢ El segundo juego: 

- Copia de Formulario IA: Formulario de Registro (amarillo) (anverso y reverso) 

- Copia de Formulario IB: Formulario de Liberación (verde) 

- Copia de Formulario II: Registro de Bienes (blanco) (si se trata de más de dos series, 
se anexan todos los formularios originales en orden de ítem. 

- Copia de Factura internacional 

- Copia de Factura de venta sucesiva (en los casos que corresponda) 

- Copia de Conocimiento de embarque endosado. 

- Copia de Seguro. 

- Original Declaración jurada de valores. 

- Original Declaración jurada de justificación de bienes. 
 
El trámite ante MINEDU no exige pago alguno para su presentación. 
  

 
ESC 

 
PROCESO DE NUMERACION 
 
8.12. Obtenidos los formularios tramitados conformes y refrendados por MINEDU, ESC pasa el file 

a numerar adjuntando dichos formularios. 

 
 
 

ESC 
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8.13. LIQ/REV se deben asegurar que la DAM esté acorde con lo autorizado por MINEDU. LIQ / REV 

 
OBTENCION DE CANAL Y CANCELACION 
 
8.14. Si todos los ítems de la DAM se acogieron al beneficio, el canal aparecerá de forma 

automática. Si algún ítem no se acogió al beneficio, ESC deberá coordinar con el cliente el 
pago de los derechos y demás tributos correspondientes a la liquidación C de la DAM. 

 

ESC 

 
 
 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
 
9.1. Se ha modificado el Ítem 4. ABREVIATURAS 

SSC  Supervisor Servicio al Cliente 
 

9.2. Se ha modificado el Ítem 8.3. Luego de la conciliación de la documentación enviada, ESC asigna el 
despacho a Producción para avance a fin de disponer del borrador de la DAM. 
Solo se ingresará la glosa 02001 - URGENCIAS, en la medida que el embarque tenga una fecha ETA 
<= 48 horas. 

 
9.3. Se ha agregado el Ítem 8.4. El file deberá ser procesado por el LIQ/REV como avance y deberá tener 

una segunda REV. Se revisa también que las mercancías se encuentren clasificadas en una SPN 
indicada en el Anexo N° 7 - OFICIO N° 000009-2022-SUNAT/313300. 
 

9.4. Se ha modificado el Ítem 8.5. Una vez ingresada la información en SINTAD, ESC procede con la 
elaboración de las plantillas para los formularios y declaraciones juradas a presentar ante el MINEDU 
conforme a los Anexos N° 1 al 6. 

 
9.5. Se ha agregado el Ítem 8.6. ESC deberá escanear los formatos impresos pasar a revisión y visto 

bueno de la SSC. 
 
9.6. Se ha modificado el Ítem 8.7. Con la aprobación de SSC, ESC envía los formularios amarillos y verdes 

en forma física al cliente para su endose (los blancos no requieren endose del cliente). Adicionalmente se 
envía el conocimiento de embarque para el endose respectivo. 

 
9.7. Se ha modificado el Ítem 8.9. Formulario II: Registro de Bienes (blanco): Formulario que se utiliza para 

registrar la información general del bien a liberar, un formulario por cada Ítem a importar. No debe ser 
firmado por el representante legal. 

 
Adicionalmente se debe anexar: 
 

- Factura de venta sucesiva (en los casos que corresponda). 

- Documento de transporte endosado. 

- Seguro. 
 

9.8. Se ha modificado el Ítem 8.10.  

- Valor Total CIF (Casilla 6.5 del formato DAM A) 
 

- Formulario II: Registro de Bienes (blanco):  
   Item No 
   Ítem (número de serie a beneficiarse, considerar si en una DAM de 3 series, sólo se benefician las 

series 1 y 3, en los formularios blancos la serie 1 se mantiene como ítem 1 pero, la serie 3 de la DAM 
se convierte en el ítem 2 en el formulario) 

 

- Información general del bien: 
 

- Información arancelaria 
Precio total CIF ítem (el importe que aparece en la casilla 7.34 del formato DAM A de la serie que le 
corresponde) 

 
- Valor total de la Mercancía Liberada por Anexo II: 
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- En el campo FOB: se consigna el valor FOB según factura, en los casos de venta sucesiva: la 
resta del valor FOB del formato DAM-A que aparece en la casilla 6.1 menos el valor de la comisión 
de venta internacional que aparece en la casilla 8.1.6 Otros del formato DAM-B.  

- En el campo Flete: se consigna el importe del flete que aparece en la casilla 6.2 del formato DAM-
A. 

- En el campo Seguro: se consigna el importe del seguro que aparece en la casilla 6.3 del formato 
DAM- A.  

- En el campo Comisión: En los casos que corresponda (venta sucesiva), se consigna el importe de 
comisión de venta internacional, que aparece en la casilla 8.1.6 del formato DAM-B.  

- En el campo CIF: se consigna el importe que aparece en la casilla 6.5 del formato DAM- A. 
 

- Sobre los bienes (Items): 
- En los campos ítem, cantidad (unidades comerciales), partida, descripción, marca, modelo: se 

consignan los mismos datos que figuran en el formato DAM- A.  
- En el campo CIF total valor aduanas: se consigna el importe que aparece en la casilla 7.34 del 

formato DAM-A por cada serie (valor aduana) más el precio unitario de cada serie (que se da al 
dividir el CIF total de cada serie entre las unidades comerciales) y se totaliza con el valor CIF total 
de la DAM que aparece en la casilla 6.5 del formato DAM-A. 

 
 

9.9. Se ha modificado el Ítem 8.11.  
➢ El primer juego: 

- Original Formulario IA: Formulario de Registro (amarillo) (anverso y reverso) original. 

- Original Formulario IB: Formulario de Liberación (verde) original. 

- Original Formulario II: Registro de Bienes (blanco) original (si se trata de más de dos series, se 
anexan todos los formularios originales en orden de ítem. 

- Original Factura internacional. 

- Original Factura de venta sucesiva (en los casos que corresponda) 

- Original Conocimiento de embarque endosado. 

- Original Seguro. 
 

➢ El segundo juego: 

- Original Declaración jurada de valores. 

- Original Declaración jurada de justificación de bienes. 
 

El trámite ante MINEDU no exige pago alguno para su presentación. 
  
 

9.10. Se ha modificado el Ítem 8.12. Obtenidos los formularios tramitados conformes y refrendados por 
MINEDU, ESC pasa el file a numerar adjuntando dichos formularios. 

 
 

9.11. Se ha agregado el Ítem 8.13. LIQ/REV se deben asegurar que la DAM esté acorde con lo 
autorizado por MINEDU. 
 
 

9.12. Se ha modificado el Ítem 8.14. Si todos los ítems de la DAM se acogieron al beneficio, el canal 
aparecerá de forma automática. Si algún ítem no se acogió al beneficio, ESC deberá coordinar con el 
cliente el pago de los derechos y demás tributos correspondientes a la liquidación C de la DAM. 
 

9.13. Se ha modificado el anexo 7- OFICIO N° 000009-2022-SUNAT/313300. 
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10. ANEXOS  
 
Anexo N° 1 - Declaración Jurada de Justificación de Bienes 
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Anexo N° 2 - Declaración Jurada de Valores 
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Anexo N° 3 - Formulario IA: Formulario de Registro (amarillo) anverso 
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Anexo N° 4 - Formulario IA: Formulario de Registro (amarillo) reverso 
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PROCEDIMIENTO Código: PRO-OP-072 

Versión: 01 

Fecha: 16/10/2023 
Aprobado: GG 

Página 15 de 40 

Atención de Importación de bienes con fines educativos 

(Liberaciones ante MINEDU) 

 

La impresión de este documento es considerada una COPIA NO CONTROLADA, se deberá validar la edición en el Blog de CLI; el mal uso del 

presente documento será considerado como una falta grave, cuya sanción será la indicada en el Reglamento Interno de Trabajo de la empresa para este 
tipo de faltas. 

 

 
Anexo N° 7 – OFICIO N° 000009-2022-SUNAT/313300 
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